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mediante el CSV: 14157771041663540437 en https://sede.fuengirola.es/validacion

Núm. expediente: 7/2022/JUVE

En relación al procedimiento abierto para la adjudicación del acuerdo marco para la contratación de 
actividades lúdicas y de ocio educativo para el colectivo infantil y juvenil de Fuengirola (Expte 
027/2022-CONTR) y visto que, según se expone en el acta de la mesa de contratación de revisión de la 
documentación de subsanación (DEUCS) y apertura de sobre 2 (Oferta técnica) del 17 de mayo de 2022, 
se declara desierto el Lote 4 “Talleres de Hípica” por haberse excluido la única oferta presentada en el 
citado lote.

Se estima conveniente proceder a la apertura de un nuevo plazo de adjudicación para el Lote 4 “Talleres 
de Equitación” del citado expediente de contratación.

Documento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2009 art. 21.c),

por MARIA DEL MAR CLAROS MARMOLEJO el 19 de mayo de 2022

Administrativo Juventud
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